
 
 
 

 
 

Buenos Aires, 7 de octubre de 2008. 
Señor Presidente de 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
Dr. Eduardo Alfredo Fellner. 
S----------------------/----------------------D 
 
 

      Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a 
efectos de informarle que procedo a introducirle modificaciones al Proyecto de Ley que 
se tramita con el Nº 5318-D-08 el que quedará redactado de la siguiente forma: “El 
Senado y Cámara de Diputados,... 

Artículo 1º.- Sustituyese, en el marco de lo normado por el artículo 75, inciso 3 de la 
Constitución Nacional, el artículo 3º de la Ley Nº 25.413 y sus modificatorias, por el 
siguiente:  

"Artículo 3º: El monto total recaudado por este impuesto será distribuido conforme las 
disposiciones de la ley 23.548, sus complementarias y modificatorias”. 

Artículo 2º.- La presente norma tendrá vigencia a partir de la publicación de su texto en 
el boletín oficial.  

Artículo 3º.- De forma”. 

      Sin otro particular, hago propicia la 
oportunidad para saludarlo atentamente. 

 
 
 


